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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-62f9-SPA-4659 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes'hechos: (...) El moltroto del que son objeto dos. ejemplares coninos (. ,.) se encuentran
en un bolcón de espocio reducido (.,.) no t¡enen resguardo contro lo intemperie (. ..) y estón en medio de sus heces
y orines (...) [Ubicación de los hechos: calle Prolongación Javier Rojo Gómez, número 14, Colonia Pant¡tlán,
Alcald ía lztacalcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA I1{FoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡maI

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Prolongación Jav¡er Rojo Gómez, número 14, Colonia Pant¡tlán, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, esp

ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qu
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Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a ecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante I
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La presencia de tres ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra criotla, color negro, de aproximadamente 5 años de edad; la cual responde al
nombre de " Negra ".

2. Hembra criolla, cotor blanco, de aproximadamente 10 años de eüad; [a cual responde al
nombre de "N ina ".

3. Hembra de raza Pitbull, color café, de aproximadamente 2 meses de edad; la cual
responde al nombre de "Lucka".

"%
o

condic¡ón corporal y muscular. En todos los caninos es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, [a

cintura se ve ctaramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se encontraron deambulando libremente al interior del
inmueble, s¡tio donde cuentan con camas y s¡llones para su descanso; sin embargo el balcón señalado
en la denuncia se observó sucio.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición y la persona

encargada del cuidado de los ejemplares caninos indicó que les proporciona croquetas y pollo 2 veces
aldía.
Comportam¡ento. Todos los caninos mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar
agresión; asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestas al juego de manera
inmed¡ata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones en los e.jemplares can¡nos; no obstante se le exhortó a

{a persona a cargo de su cuidado a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales.

Derivado de [o observado se realizó la sigu¡ente recomendación:

o Realizar la limpieza del balcón.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con [a persona

responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia con la finalidad de dar seguimiento a la

recomendación antes menc¡onada, constatando que la persona encargada det cuidado de los caninos llevó a

cabo la recomendación realizada por personal de esta Entidad, toda vez que rem¡tió evidenc¡a de la limp¡eza
del lugar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procu
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en

Entidad identificó a tres can¡nos, los cuales contaban con bienestar a

corporaty muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam
embargo se realizó la siguiente recomendación:

iento y co

raduría, por el cumplimiento

el inmuebte denunciado, esta
nimal en cuanto a condición
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No.Folio: pAor-0s-300/200- 
3 ? g ¡fzoz:. Realizar la limpieza del balcón.

o Personalde esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar e[ bienestar de los ejemplares can inos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

-RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase eI exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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